Expediente Nº  1.904.C.18.-
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.039/18

Visto el Proyecto de Ordenanza remitido por el Ejecutivo Municipal a este Honorable Concejo Municipal, ingresando con fecha 4 de diciembre de 2.017; y
Considerando que, este Honorable Concejo aprobó por unanimidad una Minuta de Comunicación para que se remita información a este órgano deliberativo sobre los inmuebles que sean propiedad del Municipio;

Que, la salida de inmuebles del patrimonio del Municipio son decisiones que se deben tomar con absoluta responsabilidad, sobretodo en este contexto socioeconómico por lo que se debe conocer los antecedentes legales que justifican el dominio;
                              

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando remita a este recinto los antecedentes legales que fundamentan la traslación del dominio de los diferentes inmuebles en propiedad del Municipio:
Partidas Inmobiliaria 1719003798180107-2, 1719003798180109-0, 1719003798180111-5, 1719003798180113-3, 1719003798180102-7, 1719003798180104-5, 1719003798180103-6, 1719003798180105-4, 1719003798180101-8. Inscripto en el Registro Público de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Santa Fe al tomo 403, Folio 366.-                                                                        

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintitrés días del mes de mayo del año dos mil dieciocho.-

